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GUERRERO 

INSTITUTO ElECTORAL. Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL. ESTADO DE GUJERI{ERO 

SESIÓN DE TRABAJO DE LL COMISIÓN 
DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

- - -Siendo las diez horas del día seis de diciembre de dos mil veintiuno, de 

conformidad con el artículo 39 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, tiene 

verificativo a través del sistema de videoconferencia, la Vigésima Quinta Sesión 

Extraordinaria de trabajo de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral 
y d Pticipación Ciudadana del Estado de Guerrero, con la asistencia del Consejero 

Edi ón García, Presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias de este 

- ntuo' de la Consejera Vicenta Molina Revuelta y del Consejero Amadeo Guerrerc 

; Oriofre,itegrantes de la misma, así como el ciudadano Pedro Pablo Martínez Ortiz,'\ 
réS?o Ejecutivo de este Instituto Electoral y la ciudadana Azucena Abarca  \\\) 

Villamez, Encargada de Despacho en la Coordinación de lo Contencioso Electoral, 

en s&carácter de Secretaria Técnica de la Comisión aludida, a efecto de desahogar' 

el siguiente orden del día. 1. Lectura y aprobación del orden del día. 2. Informe 

relativo al Procedimiento Especial Sancionador IEPCICCEIPESIO98/2021, 

iniciado de los hechos de violencia política en razón de género, ocurridos en 
perjuicio de la C. Gilberta Dolores Gálvez, Sindica Procuradora del H. 
Ayuntamiento Municipal Constitucional de San Luis Acatlán, Guerrero. 3. 
Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo 

O5OICQDIO6-12-2021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias relacionado 
al seguimiento del cumplimiento de las medidas cautelares de protección 

ordenadas mediante acuerdo 0481CQD104-1 1-2021, a favor de la C. Selene Sotelo 

Maldonado, Presidenta Municipal de Xalpatláhuac, Guerrero, relativo al 

Procedimiento Especial Sancionador IEPCICCE/PES/094/2021. 4. Análisis, 

discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo 051/CQD/06-12-
2021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las medidas 
cautelares solicitadas en el expediente lEPC/CCE/PES/096/2021, formado con 
queja y/o denuncia planteada por el C. José Luis León Aguilar, representa 
propietario del Partido del Trabajo (PT) ante el Consejo Distrital Electoral 28 
este Instituto Electoral, en contra de la ciudadana Ruperta Nicolás Hilario, 
candidata a presidenta municipal de lliatenco, Guerrero, por el partido 
Movimiento Ciudadano, por presuntos actos anticipados de campaña, 
posicionamiento de imagen y uso indebido de recursos públicos. 5. Análisis, 
discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo O52ICQD/06-12-
2021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las medidas 
cautelares solicitadas en el expediente lEPC/CCEIPESJO97/2021, formado con 
motivo del a queja y/o denuncia planteada por el Isaías Rojas Ramírez, 
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representante propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en 

contra del partido político Movimiento Ciudadano de Guerrero, la delegada y/o 
encargada mujeres en movimiento Guerrero, Israel Lara Cruz, Nery Cantú 
Raquel, las páginas de Facebook Liga lliatenco y Noticias lliatenco, por 
presuntas violaciones a la ley electoral local (Artículo 283).  

- El Ciudadano Edmar León García, Consejero Presidente de la Comisión 

bienvenidos a esta Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria de la Comisión 

y Denuncias, Consejera Vicenta Molina Revuelta, Consejero Amadeo 
.OMIS?ÓN DEiI -r&1  Onofre Secretario Ejecutivo, bienvenidos a todos y todas, agradezco su 

Y DENUNCtA 
disposición para atender la reunión de trabajo a la que se les convoca. Bien, ahora 

solicito a la Secretaria Técnica de la Comisión proceda a realizar el pase de lista 

correspondiente y en su caso hacer constar el quórum legal para sesionar 

válidamente.  

- - - - Acto continuo, atendiendo la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, 

procedió a realizar el pase de lista, e informó que se encontraban presentes además 

del Consejero Presidente de la Comisión, Edmar León García, la consejera Vicenta 

Molina Revuelta y el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, integrantes de la Comisión 

de Quejas y Denuncias, así como el Secretario Ejecutivo, por lo que, en términos de 

lo dispuesto en artículo 50 del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral, 

se verificó el quórum para sesionar legal y válidamente. 

- - - - Una vez hecho constar el quórum legal para la Vigésima Quinta Sesión 

Extraordinaria, el Consejero Presidente Edmar León García, declaró formalmente 

instalados los trabajos de la misma y solicitó a la Secretaria técnica diera cuenta a los 

integrantes de la Comisión el orden del día propuesto para esta sesión.  

- - - - Atendiendo la indicación, la Secretaria técnica dio cuenta de los puntos 

propuestos, consistentes en: 1. Lectura y aprobación del orden del día. 2. Informe 
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relativo al Procedimiento Especial Sancionador IEPCICCEIPES/09812021, 

iniciado de los hechos de violencia política en razón de género, ocurridos en 

perjuicio de la C. Gilberta Dolores Gálvez, Sindica Procuradora del H. 

Ayuntamiento Municipal Constitucional de San Luis Acatlán, Guerrero. 3. 

Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo 

O5OICQD/06-12-2021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias relacionado 

seguimiento del cumplimiento de las medidas cautelares de protección 

'ordenadas mediante acuerdo 048/CQD/04-1 1-2021, a favor de la C. Selene Sotelo 

Maldonado, Presidenta Municipal de Xalpatlahuac, Guerrero, relativo a 

REProcedimiento Especial Sancionador IEPC/CCE/PES/094/2021. 4. Análisis, 
:OMISIÓN DE idúión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo 051/CQD/06-12-

Y DENUNCIAS 

2021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las medidas 

cautelares solicitadas en el expediente IEPC/CCEIPES/096/2021, formado con la 

queja y/o denuncia planteada por el C. José Luis León Aguilar, representante 

propietario del Partido del Trabajo (PT) ante el Consejo Distrital Electoral 28 d 

este Instituto Electoral, en contra de la ciudadana Ruperta Nicolás HiIario, 

candidata a presidenta municipal de lliatenco, Guerrero, por el partido 

Movimiento Ciudadano, por presuntos actos anticipados de campaña, 

posicionamiento de imagen y uso indebido de recursos públicos. 5. Análisis, 

discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo 052/CQD/06-12-

2021, que emite la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las medida'j 

cautelares solicitadas en el expediente IEPC/CCE/PES/097/2021, formado con 

motivo del a queja y/o denuncia planteada por el Isaías Rojas Ramírez, 

representante propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en 

contra del partido político Movimiento Ciudadano de Guerrero, la delegada y/o 

encargada mujeres en movimiento Guerrero, Israel Lara Cruz, Nery Cantú 
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Raquel, las páginas de Facebook Liga lliatenco y Noticias lliatenco, por 

presuntas violaciones a la ley electoral local (Artículo 283).  

- - - - Acto seguido, el Consejero Presidente, puso a consideración de los Consejeros 

integrantes de la Comisión los puntos propuestos para el desarrollo de la Vigésima 

Quinta Sesión extraordinaria, por si deseaban tener alguna participación respecto al 

/4punto y de no haber ninguna participación, solicitó a la Secretaria Técnica lo sometiera 
r 

Ta'votaclon.  

- - Acto continuo la secretaria tecnica de la Comision atendiendo la indicacion 
GUERRERO . . 

COMISIÓN
la Consejera y los Consejeros integrantes de la Comision, el sentido de su, 

Y DENUN'Qótación, informándole al consejero Presidente que el punto primero del orden del día 

fue aprobado por unanimidad.  

- - - En uso de la voz, el Ciudadano Edmar León García, solicitó a la secretaria técnica\ 

de la Comisión, diera cuenta con el siguiente punto del orden del día listado. 

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión, manifestó que el siguiente 

punto del orden del día, era el Informe relativo al Procedimiento Especial 

Sancionador IEPC/CCE/PES/098/2021, iniciado de los hechos de violencia 

política en razón de género, ocurridos en perjuicio de la C. Gilberta Dolores 

Gálvez, Síndica Procuradora del H. Ayuntamiento Municipal Constitucional d 

San Luis Acatlán, Guerrero. Comentando que el día sábado cuatro de diciembre s 

inició el Procedimiento Especial Sancionador, relativo a la denuncia pública fijada en 

las redes sociales oficiales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, y que fue comunicada a la Coordinación de lo Contencioso 

Electoral, a través una comunicación compartida por la jefa de la Unidad Técnica de 

Comunicación Social, en relación a los links en diversas redes sociales, donde la C. 

Mijane Jiménez, denuncia actos de violencia política en razón, relacionados con la 

privación ilegal de la libertad de la ciudadana, Gilberta Dolores Gálvez, Síndica 
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Procuradora del ayuntamiento de San Luis Acatlán, Guerrero. Alrededor de las 

dieciséis horas se tuvo contacto con la ciudadana y efectivamente manifestó que 

desde el día tres de diciembre a partir de las catorce horas con veinticuatro minutos 

aproximadamente fue retenida junto con el Secretario General del ayuntamiento en 

las instalaciones de la casa de la cultura del Ayuntamiento de San Luis Acatlán, 

cuando se encontraba realizando el pago de finiquitos yio liquidaciones a los ex 

trabajadores de la administración pasada del Ayuntamiento de San Luis Acatlán. La 

denuncia se radicó bajo el número 1EPEC1CCE1PE5109812021; se desplegaron 

<$iversas medidas preliminares de investigación para efecto de dejar constancia en el 

xpediente de los links que fueron publicados en diversas redes sociales, asimismo, 

E se olicitó al encargado de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas el expediente y la 

tancia de mayoría y validez de la ciudadana, para efectos de poder obtener su 

1OMSIÓN OEdmiiiio y realizar las notificaciones y también para poder traer al expediente la 
Y D'JM' 

eta de investigación que se circulé en redes de la den uncia que se interpuso Por 

esta privación ilegal de la libertad. A las veintidós horas con cuarenta y ocho minutos 

se tuvo contacto nuevamente con la Síndica, quien manifestó que a las veintidós horas 

fue liberada, con la condición de que el día seis de diciembre se llevara a cabo una 

reunión de trabajo con esas personas que la detuvieron. Se dará vista a la C. Gilberta 

Dolores Gálvez para que dentro del plazo de tres días naturales acuda a ratificar la 

denuncia, y si así lo considera, amplié la denuncia y ofrezca pruebas. Es el informe 

de este Procedimiento Especial Sancionador Consejera, Consejeros, Secretario 

Ejecutivo. 

- - -Acto continuo el Consejero Presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias 

expreso: Damos por visto el informe del segundo punto, continuamos, por favor 

Secretaria Técnica.  

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Con gusto, 

Consejero. Corresponde al Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del 
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proyecto de Acuerdo O5OICQDIO6-12-2021, que emite la Comisión de Quejas y 

Denuncias relacionado al seguimiento del cumplimiento de las medidas 

cautelares de protección ordenadas mediante acuerdo 0481CQD104-11-2021, a 

favor de la C. Selene Sotelo Maldonado, Presidenta Municipal de Xalpatláhuac, 

Guerrero, relativo al Procedimiento Especial Sancionador 

1EPC1CCE1PES109412021. En este proyecto de acuerdo relacionado al seguimiento 

del cumplimiento de las medidas de protección ordenadas a favor de la denunciante 

esta Comisión de Quejas y Denuncias considera que las autoridades, Secretaría 

<eneral de Gobierno y Secretaría de Seguridad Pública, han cumplido parcialmente 

con lo establecido en el acuerdo de medidas de protección 048/CQDJO4-11-2021, d 

fecha cuatro de noviembre del presente año, de acuerdo a los informes aportados en 

relación a las acciones implementadas para dar cabal cumplimiento a las medidas de 
0M!S1ÓN DE ' i... 

DENUN CCI ordenadas por esta Comision de Quejas y Denuncias. Se propone en este 

proyecto de acuerdo dar vista a las siguientes autoridades para que en el ámbito de 

sus respectivas atribuciones y competencias, se coordinen y colaboren entre sí, para 

el cumplimiento cabal de las medidas cautelares de protección ordenadas por esta 

Comisión de Quejas y Denuncias, para la liberación de la sede del H. Ayuntamiento 

Municipal de Xalpatlánuac, Guerrero; la Coordinación Estatal de la Guardia Nacional 

en el Estado de Guerrero, por conducto de su titular, para que de manera inmediata 

instruya a quien corresponda, para que en coadyuvancia y colaboración con la 

Secretaría General de Gobierno y la Secretaría de Seguridad Pública, ambas del 

Estado de Guerrero, realicen las acciones necesarias de logística de acuerdo al pl 

de seguridad que para tal efecto se haya diseñado, en relación a la liberación d 

referido municipio; la Secretaría General de Gobierno y Secretaría de Seguridad 

Pública, para que en sus respectivos ámbitos de competencia instrumenten los 

canales de comunicación y colaboración para brindar la protección debida a la 

ciudadana Selene Sotelo Maldonado, así como conjuntar esfuerzos para la liberación 

de la sede del H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Xalpatláhuac, Guerrero, 

con la finalidad de inhibir el ambiente de tensión en el Municipio, y que la presidenta 

de Xalpatláhuac, pueda ejercer plenamente sus funciones libre de cualquier 
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manifestación de. Las autoridades antes mencionadas, dentro del plazo de dos días 

naturales, contados a partir de la notificación del presente acuerdo, rendirán informes 

a esta Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana, sobre las acciones específicas que en conjunto realicen para el 

cumplimiento a las medidas cautelares de protección dictadas en el acuerdo 

O48ICQD/04-11-2021, en el cual se les dio vista de manera inmediata para que en 

ámbito de su competencia procedieran a otorgarlas, en el entendido de que este 

querimiento deberá observarse por cada una de las autoridades aquí señaladas, lo 

nterior, de conformidad con el artículo 443 Bis de la Ley número 483 de Instituciones 

Procedimientos Electorales del Estado d Guerrero con el apercibimiento que de 

no rendir los informes solicitados, se aplicarán alguna de las medidas de apremio 

CC'MS!ÓN DE cpjeistas en el artículo 37 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
YDENUP'? . . .........lectoral del Estado de Guerrero, de conformidad con el diverso 461, parrafo decimo 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 

multa equivalente a 100 Unidades de Medida y Actualización (UMA), la cual al \ 

cuantificarse al día de hoy a razón de un valor unitario o diario de $89.62 asciende a 

la cantidad de $896200 (ocho mil novecientos sesenta y dos pesos 00/100 m.n.). Así 

también, en el proyecto se propone dar vista a la Secretaría de la Defensa Nacional, 

a través de 35/a. zona militar en Guerrero; así como, a la Secretaría de Marina, a 

través de la Octava Región Naval en Acapulco de Juárez, Guerrero, tomando en 

consideración las manifestaciones señaladas por el Dr. Saúl López Sollano, Secretario 

General de Gobierno, en el oficio SGG/SP/1714/2021, de 18 de noviembre de 20 

en el cual señala carecer de facultades para ordenar a las autoridades castrense 

para coadyuvar en la liberación de la sede del Ayuntamiento de Xalpatláhuac, 

Guerrero. En ese sentido, se les da vista para que de acuerdo a su ámbito de 

competencias y facultades coadyuven con las autoridades locales en materia de 

seguridad pública a fin de conjuntar los esfuerzos para la liberación de la sede del H. 

Ayuntamiento Municipal Constitucional de Xalpatláhuac, Guerrero, y puedan existir 

condiciones libres de cualquier manifestación de violencia para que la ciudadana 

presidenta, Selene Sotelo Maldonado, pueda ingresar nuevamente a la cabecera 
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municipal para despachar los asuntos de su municipio desde la sede oficial del H. 

Ayuntamiento. La Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, estima adecuada 

hacer de conocimiento a la actora que durante todo el tiempo que dure la instrucción 

del presente asunto, podrá hacer las manifestaciones que estime convenientes 

respecto a la eficacia de las medidas implementadas y las acciones realizadas por las 

autoridades vinculadas. Es la propuesta de este proyecto de acuerdo Consejet 

Presidente, Consejera, Consejero, Secretario Ejecutivo.  

- En uso de la voz, el ciudadano Edmar León García Consejero Presidente de la 

Comisión de Quejas y Denuncias expreso: Gracias maestra Azucena. Esta a su 

el proyecto de acuerdo que se acaba de rendir, Consejera, Consejero 

OM!slÓN DEQ.tEO Ejecutivo, si tuvieran comentario al respecto. De no haberlo sometemos a 
Y 

DENUt\fación el proyecto de acuerdo, maestra Azucena por favor.  

- - - - En uso de la voz, la Consejera Vicenta Molina Revuelta, hizo manifestaciones 

en expresando estar de acuerdo en el sentido del proyecto, así como también 

continuar en constante comunicación con las autoridades.  

- - - - Seguidamente, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, manifestó estar de 

acuerdo con el sentido del proyecto, precisando algunas cuestiones de forma para 

darle mayor claridad a los puntos resolutivos del proyecto que se les pone a su 

consideración. 
( - - - - En uso de la voz, el ciudadano Edmar León García Consejero Presidente de 

la Comisión de Quejas y Denuncias, agradeció los comentarios de la Consejera y 

del Consejero integrantes de la Comisión, y solicitó a la secretaria técnica someterlo 

a la aprobación de los presentes.  

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión, atendiendo a lo indicado, 

sometió aprobación de la y los consejeros integrantes de esta Comisión de Quejas y 

Denuncias el acuerdo O5OICQDIO6-12-2021, el cual fue aprobado por unanimidad. 
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- - -Acto continuo el Consejero Presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias 

expreso: Damos por visto el informe del tercer punto, continuamos, por favor 

Secretaria Técnica.  

- - - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Con gu4c5 

Consejero. Corresponde al Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de 

rQecto de Acuerdo O5IICQD/06-12-2021, que emite la Comisión de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, relativo a las medidas cautelares solicitadas en el expediente 

GL lERCCE/PES/096/2O21, formado con la queja y/o denuncia planteada por el C. 
COM:sIÓ 

LjSJis León Aguilar, representante propietario del Partido del Trabajo (PT) 

ante el Consejo Distrital Electoral 028 de este Instituto Electoral, en contra de la 

ciudadana Ruperta Nicolás Hilario, candidata a presidenta municipal de 

lliatenco, Guerrero, por el partido Movimiento Ciudadano, por presuntos actos 

anticipados de campaña, posicionamiento de imagen y uso indebido de 

recursos públicos. Se precisó que la queja se presentó el día veinte de noviembre 

de dos mil veintiuno, a las once horas con treinta minutos, y que el proyecto que pone 

a su consideración, es para declarar improcedente el dictado de las medidas 

cautelares sobre el hecho denunciado por presuntos actos anticipados de 

campaña y posicionamiento de imagen en contra de la ciudadana Ruperta 

Nicolás Hilario, porque los hechos denunciados que son materia de este estudi 

preliminar son actos consumados, lo anterior, en los términos establecidos en e"l 

artículo 78, fracción III, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el cual establece que la solicitud 

de adoptar medidas cautelares será notoriamente improcedente, cuando del análisis 

de los hechos o de la investigación preliminar, se observe que se trata de actos 

consumados e irreparables. Es cuanto.  
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- - - En uso de la voz, el ciudadano Edmar León García Consejero Presidente de la 

Comisión de Quejas y Denuncias, puso a consideración de la Consejera y del 

Consejero integrante de la Comisión, así como del Secretario Ejecutivo, el proyecto 

de acuerdo que se acaba de rendir. De no haber comentarios, solicito a la secretaria 

técnica lo someta aprobación.  

- - - Acto continuo la secretaria técnica de la Comisión, atendiendo a lo indicad&\  

sometió a aprobación de la consejera y los consejeros integrantes de la Comisión de 

/~1:. Qtejas y Denuncias el acuerdo O5IICQDIO6-12-2021, informándole al Consejero 
2 

Pfesidente que el punto fue aprobado por unanimidad.  

continuo el Consejero Presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias, 
GUERRERO 

OMISIÓN D% la secretaria técnica dar cuenta del siguiente punto del orden del día.  
Y DENUNCiAS 

- - - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión, atendiendo a lo indicado, 

informó que el siguiente punto del orden del día es el relativo al análisis, discusión 

y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo 0521CQD106-12-2021, que 

emite la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las medidas 

cautelares solicitadas en el expediente IEPCICCE/PES109712021, formado con 

motivo del a queja y/o denuncia planteada por el Isaías Rojas Ramíre 

representante propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General de 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en 

contra del partido político Movimiento Ciudadano de Guerrero, la delegada y/o 

encargada mujeres en movimiento Guerrero, Israel Lara Cruz, Nery Cantú 

Raquel, las páginas de Facebook Liga lliatenco y Noticias lliatenco, por 

presuntas violaciones a la ley electoral local (Artículo 283). Se informó que la 

queja se interpuso el día veinticinco de noviembre de la presente anualidad, en la cual 

se denunció esencialmente hechos que podrían constituir violación a la ley electoral 

local, ya que en diversas publicaciones en la red social Facebook, las partes 
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denunciadas, realizaron una serie difamaciones lesivas, tendientes a desprestigiar y 

denostar la candidatura del C. Erik Sandro Leal Cantú, candidato a Presidente Municipal 

del Ayuntamiento de lliatenco, Guerrero, postulado por el Partido Político del Trabajo, 

contraviniendo el artículo 283 de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero. Esto derivado de la sentencia que emitió el 

Tribunal Electoral del Estado de Guerrero el día veinte de noviembre de un 

Procedimiento Especial diverso. En el proyecto de acuerdo, se propone determin 

cómo improcedentes el dictado de medidas cautelares toda vez que a la presente 

fecha en que se emite este acuerdo, ya son actos consumados de manera irreparable, 

esto en términos del artículo 78, fracción III, del Reglamento de Quejas y Denuncias 

la cuenta  

iÉRRERO . 
- - - n uso de la voz, el ciudadano Edmar Leon Garcia Consejero Presidente de la 

COMISION DE OUEJA-. 
oENuNCiComisión de Quejas y Denuncias, puso a consideración de la Consejera, Consejero 

y el Secretario Ejecutivo, el proyecto de acuerdo que se acaba de rendir por si tuvieran 

algún comentario que realizar respecto al mismo. No habiéndose realizado comentario 

alguno, solicitó a la secretaria técnica someterlo a la aprobación de los presentes. - - 

- - - Acto continuo la secretaria técnica de la Comisión, atendiendo a la indicación, 

sometió a aprobación de la consejera y los consejeros integrantes de esta Comisión 

de Quejas y Denuncias el acuerdo 0521CQD106-12-2021, por lo que una vez, 

recabada el sentido de la votación, informó al Consejero Presidente de la Comisió 

Edmar León García, que el punto fue aprobado por unanimidad.  

- - -Acto continúo el Consejero Presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias 

expresó que toda vez que se habían desahogado los puntos del orden del día, siendo 

las doce horas con veintiún minutos del día seis de diciembre de dos mil veintiuno, se 

dio por concluidos los trabajos de esta sesión, firmando para constancia legal las y los 

que en ella intervinieron.  
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-4 pfl 
CE. ALEÓ 

CONSEJER. P' 
N GARCÍA 
ESIDENTE 

C. AZUCENA ABAR 'A VILLAGÓMEZ. 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

A 

4 
-G DR./PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 

SE RETARlO EJECUTIVO 

Nota: Las presentes firmas corresponden a la minuta de la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria de trabajo de la 
Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
celebrada el día seis de diciembre de dos mil veintiuno. 
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